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/¡EL UNIVERSAL,
^HfjpSe publica diariamente en su Impronta, callo 

do San Pedid No. 9.
vendo en el mi$mo establecimiento.—En

* t* ^Librería do D. Jayine Hernández, oal o de San 
xbriel No. .63.—En el almacén do D. Manuel

■ 5 ■• rnan lex, callo do San Cario*  No. 37.—«En la callo
•‘■u >r« San Mqr *el,  Esquina del Relóx; y en la esquina 
v fule de 9. Felipe, bajoluá altos del Dr. D L. Obes

H——ni i m.i.i.ii— i ■■■agggn

PARA EL

ROSARIO ST A. FEJ Y
L\ BAJAD

Saldra a la mayor brevedad posible la 
zumac-t nacional ISABEL. Lrts SSquc 
gustan cargar 6 ir de paeage ocurran a

casa do D. Juau Nin quo hallaran con quien tra
tar. jun 27

ayo
’i Mh N la callo de S. Franoisco mas abajo del oafé 
Jjg^del Fuerte, ñutes do Hogar al núin. 59 queda*  
rá desoaup ula una casa para fines del n e< presenta 
deno regular oómodidau para una famiiíá, ol que 
so interése en alquilarla p-io<lé oourri.*  & la Inisma 
casa, ó á la callo do S. Miguel núm. 52 _• j. 11.

ALHA.NAQUE.
■>Mer\—San Casto y San Secnndino.
| Sale el Sol...... Ida 7 ha. ▼ 9 ms.

• Se pono........ .......... ;¿..4 las 4 id. y 51 id.

vende la cosa No. 96, en la calle de 
¡I ■ ■■• I ^au Francisco: tiene 50 varas de fondo, 
**—■ edificado.—La persona quo se interese

i Con su dueño D Teodoro Vi-nn su compra véase Con su dueño 
liaza. x junio 2)—

'FASES DE IA IATVI
' \ U3 32i S239 5)3 a993ó
¿4 ?ÍRÉCIEÑTE,—al 3 á la» 10 y 47 m. de la man 
h» ÍLENA,-^el 10 A las 2 y 41 m. do id. 

'HíJéNGUANTEDI 17 A la 11 y 53 m. le id.

‘ 'í3ÜEVA,—m?1 25 A la 1 y 11 m. de la tarde.
--Jpasss- . ...■ ' .. i, ——

CORKEOS.

SE YBND'a,
Tina casásita'en la calle de San Luis No. 

131, edificada en terreno de 50 varas de 
fondo; tiene 6 piezas y algibo, tasada 

en 27005: par a tratar ocurra a la casa Ño. 96, en la 
calle do. San Sebastian. . jun 27 3p

»EHUIDO
BEL salad rodr Seto dos nogros do loa colonos 

Ha.nado*  el uno Lais y ol otro Franotsóo, 
vestidos de camisa y calzoncillo do lienzo blanco 

da algodón, oamisotá do lana y poncjio vicharás: 
quien l >s hallare Ioj conduo rá aj mismo saladero ó 
en esta dudad a las rásas elo los SS. Gómez y Ño
ñez,’ dundo reoibirá la correspondiente gratificación.

éi |IAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
I • Para los Pueblos del Interior.

......... . ..................9,16, 23 y 30 <lc cada mes.

Para los Pueblos del Interior.
«ara la carrera do Chile el............16 de cada mes.
tara la de Santa Fé el.....19 id. id.

.2 y 26 id. id.r jora la del Perú el.

Sil VENDE.
I ■fi'SjSL El muy superior bergantín goleta ame- 
Fmgb*  ricano RAÑGER, de porte de 164 toné- 

•xC latías, hace tres meses que fue forrado 
i cubre de nuevo, es muy velero y cala solamente 
y medio pies do agua cargado, y m iy propio para 
carrera de aquí al Rio Grande: para tratar véanse 

i-u sus consignatarios .
DAVISON, LELAÑD Y Ca.

AVl»a AL PUBLICO
A instrucción adquiere todos los dias moa im- 

p uiaucia, y los padres de familia que coao- 
con el verdadero ínteres de sus hij >s están persua
didos de que una buena educación es el mas bello 
patrimonio que pueden dejarles. Para secundar 
e?ta buena disposición de los padre’ y hacerse útiles 
a la sociedad, Mr. L'anderetche profesor, .y Mr. 
Ald tcotche maestro de escritura, lian abierto una 
escuela francesa en esta ciu ’ad. Los niños apren
derán en ella los principie^ de escritura y de lectu
ra, la lengua francesa, la historia, la geografía y la 
matemát éa. Siendo la viftud y-la religión la base 
fundamental de toda buena educación. Tos profeso
res pondrán un especial cuidado en la mpral do sus 
educandos. Esperan los profesores que su buena 
conducta, y sti cuidado constable y afectuoso hacia 
los ñiños íes harán acreedores a la benevolencia y la 
confianza de los haSitautea de esta ciudad. Se 
recibirán alumnos desde los primeros d as de la 
presente semana en la cálle del Por.ton No. 89.

jun 22 3c.

AYaSC.
N las tardes do ’os dias 1, 2 y tres dél prfi- 

■V’j zimo mes de Julio, a las lloras dé costum- 
bre y a las puertos del Juzgado O.dinnrio 

do esta oapital, se han de celebrar almonedas 
fiara la venta y remate de uua casa perteneciente a 
a testamentaria de D. Miguel de Soto, sita en la 

calle dé San Ramón No. 54, tasada’ con algunos 
ladrillos, m* ’dtos ladrillos sueítos, y un tacho gran
de-de hacer jabón, en 43798 5 y medio y cuartillo 
reales, según resulta de las tasaciones que estarán 
de manifiesto en la escribanía de dicho Juzgado.— 
Montevideo, Junio 23 de 1835.—QUILES.

S3 VEÑDS

WN terreno en las inmediaciones del Molino de 
Viento, conocido pór “Chácara de Gil,” de 

22 cuadras, el todo zanjeado, con pita, y xm compe
tente estado para curtivar : diríjase a la casa de 
Scurr Hughcs y Ca., calle de San Luis Ño. 99.

EL nuevo y muy velero b$rgant:n in- 
* gies “Amelia,**  clavado y forrado en 

/.Stisy "*vc  en llegado de Liverpool en 63 días. 
.* ste barco siemnre ha entregado sus cargamentos 

, 11 superior condición y por lo tanto oír ce la me- 
fer proporción posible á los que quiera i embarcar 
'i utos del país para dicho destino. Tiene ya ,tra- 
♦jndo una partida considerable ’Jqsu cargamento y 
•lh calcula que saldrá en todo el mes ent ante. Pa- 
•&*  flete ó pásage véase con sus consignatarios.

BELKY STEWARD Y Ca.
Calle de S. Gabriel núm. 136.

AVISO OFICIAL.
Montevideo, Junio l9 de 1835.

El Ministerio de Hacienda oye proposiciones 
hasta el dia 30 del corriente, para el rematé de a 
mita I de los derechos de importación y exportación 
de la Aduana de Montev doó, por el termino de un 
año, en virtud dé la facultad que las HH. CC. han 
otorgado al Gobierno por la ley de 11 de Junio del 
año próximo pasado; y en la misma oficina se 
instruirá a Jos lici|adores acerca de las bases y 
'condiciones dél contrato.

AVISO.
ÜNA persona establecida en esta plaza se 

ofrece a los Sras. quo quieran ocuparle, 
o Jnceniienie a lapidas sepulcrales del mejor 

gusto, ? en las qué sé haran toda clase de. relieves, 
ornamentos geroglifleos &c.; y para mas satisfac
ción de los interesados que le ocupen, pueden 
estos presentar los diseños a su gustó 6 idea, 
pues serán comnletamente servidos.

En el establecimiento de la Escuela Normal 
encontraran con quien tratar, u()pnde hay también 
algunos diseños que sirvan de modeló para- el 
efecto. ■'**jun,  ll’ta-lSp.

63 V3ND3
¡ EL Bergantín francés “Fhaeton” de
n porte de 185 tonelada^ de una marcha

superior y ^Qnocida, perfectamente
'fÁwuamecido y pronto para dar lá vela: para tratar 
' ’¿S c ‘su compra ocurran con brevedad á su capitán 

. 5¡eynaud, Oá su consignatario D. Andrés Cavaillon 
■ > alie de San Francisco N. 56. jh«'8t

, ÍAR.A. FALMOUTH.
LA hermosa y muy velera barca in
glesa JO., su capitan Bames, saldrá 
en todo el mes de Junio.—Admite pa- 

'• agerm, para los que tiene excel» -ntes comodida- 
.des.—Los'SS. que gusten aprovecharse de esta 
-icisión ocurran á sus consignatarios, 
nimio 1. ° MACRACKAN y JAMIESON.

I AVISO INT3S.ES ANTE A
LAS SEÑORAS.

hah sacado zapatos recieh llegados y de abri- 
^égó con cnerito por dentro y fuera de excelente 
calidad, de todas medidas a patacón el par; zapatos 
n-tra niño con flequito de superior calidad a 2 rs. y 
medio eí par; y botas dé hombre á tres pesos con 
punta larga y cuadrada, se han sacado camisas de 
hilo de bretana, y finas de algodón muy superiores: 
y zaoatos de señoras,á4 rs. superiores y botas finas 
de hombre á 4 patacones, en la tienda de zapatos 
de la esquina de la plaza N. ° 41 y 45 frente a lo 
de Arteaga¡ y zapatos'ingleses bajos y abotinados 
de patente recién llegados, y espuelas de última 
mo<ia muy superiores, y za;.atoa de varón riquísi
mos ‘ j. 13—

1NT ERBSAVTE
<5$E lia huido una negra como de 22 a 24 años de 
Wí edad, de estatura baja algo gruesa de cuerpo, 
su color fulo; tiene una cicatriz en la cara dél lado 
izquierdo y otra en una pierna para arriba, del to- 
villo, lleva de vestido un baton algo,viejo de baye
ta morada; la persona que la’ encuentre y lá entre
gue en el Córdon ásiiamnqúé es D. Mauricio Mo- 
reyra maestro albañil sera bien gratificado 6 en es
ta mprenta, que darán razón. j 13—

SE VENDE ■
WN negro de edad de 18 a 20 años: es sanó y 

dispuesto para toda claaé de trabajo. La 
perso la que quiera comprarlo ocurra a la casa del 

finado Meló, que encontrara con quien tratar, j 22

su compra oónrran son brevedad £ su capitán
i > * __ ______ :____ a- • rv

> alie de San Francisco N. 56.

PAEAEURDEOS
SALDRA en todo este mes el bergan
tín francos “Dos Eduardos, “ clavado y 
doblado en cobre; tiene excelentes co

modidades para pasage ros, tres cuartas partes de su 
vaiga. acnto, y admite carga? Las personas que de- 
tteen tratar pueden dirijirse á sus consignatarios.

REQU1ER &. B. B ARAD ERE.

MINISTERIO DÉ GTTBRRa.
DE FRANCIA..

AVISO A LOS NAVEGANTES.
lE previene a los navegantes que desde el 18 de 

. _1 Noviembre de 1334, el antiguo “fanal fijo en 
el Muelle de Ager,” ha sido reemplazado por otro 

Igiratorio"fcuyos “eclipses” se suceden regularmente 
cada medio minuto durante toda la noche.

Con tiempo, sereno lia “luz” puede distinguirse 
hasta a la distañcia-de cnco leguas marinas, y los 
“eclipses” no parecen totales sino a la de tres leguas.

z

AVISO.
SALDRA con destiño a San Máló 

la nueva y nroy velera Barca 
francesa “Fauvct’e” de.pprtó'de 
269 toneladas, dél 20 al 25 del 
entrante' Julio. Los que-quíe

ran ir de pasage o cargar para aquel destino; vean-; 
»« Bc con 8U consignatario D. A. Cava ilion, cálle de S' 
ni Francisco N. 85.

PARA
íliVllO 3JLNEÍE.D

SALDRA el 15 del qntrantc Julio el 
Bergantín sardo “Ipocrita” admite 
una tercera parle de carga á flete y 

^pásageros, para los que tiene excelentes comodi-
i*  dudes. Los Sree, que quieran tratar para' una- ú 

■ otra cosa, yeanse pon bu pápúan en casa dfl Cón- 
1 »ul de Cejdc^a, • Jun. ¿3

M
ta

¡ J
#

OTHOa
DIRECCION GENERAL DE PUENTES Y CALZADAS Y DE 

NINAS.
*. Faros y Fanales.

Nuevnfaro de Barjteur,—departamento de 
la Mancha

E prévieñé a los navegantes que a principios 
de Abril de 1835, el fanal fijo de la antigua 

torre de Biirfleur, situado a cinco leguas marinas a 
E. 1|1 N. E. de Clicrbourg, aerá suprimido y reem
plazado por un faro giratorio^ que Fe encenderá fo- 
:íre la torre recientemente construida a 61 metros al 
Sud 25 ° 17’ Oeste del antiguo faro. .
i El punto céútVicó del-nuevo aparejo, sera esta- 
blcciuó a 72 metros mas arriba de! nivel de las ma- 
réns del equinócio, - t s

Sus esplendores se sucederán regularmente cada 
iñetijo minpío, durante toda la noche.
' Coa buen tiempo pueden jlistinguirse 'hasta la 
distancia de ocho leguas marinas, y i¿g “eclipses,” 
no parecerán totales sino ala de cuatro leguas. ‘

«ti NEC^ÍTA
’TláBNA ama de leche para criar'un niño’; será 

preferida vuna que- no iengá hijo. La que 
federa conchavarsc ocurra a la callq' de San Pearo 

Ñu.2?Á jun 27 2p-'

BL AJENTE
iE' ñégóci’ós dé Campaña,-:—vende hasta 1700 

cablas de ganado de cria; se le encontrará 
para tratar en su oficina sita en el Porton Viejo.

■■

ha huido una mulata cordobesa, edad como 
-18? de 24 años: pelo algo lasio con dos trensas a 
los lados: de estatura regular; mas bien alta,que 
baja: lleva un pañuelo~blanco ó color ante dé lani
lla: se llama Rosa dé los Reyes c el que ja encuen
tre puedo dar aviso en esta Imprenta, que será 
gratificado. jun 30 tí*

AVISO.
A LOS- GOLOSOS.

^E vende en el almacén del Sr. Queirds, -callo 
w de)*  Muelle No. 99, du’ éé éh tarros a precios 
equitativos;' de frutas dél país, eri tarros grandes y 
chicos. jun 1.9 3p

SE ALQUILAN
almacenes grandes y una barraca frente al edi- 

Oi ficio denominado Ifispital del Rey La perso
na que los necesite puede ocurrir a la casa delfi- 
nadó Meló, que encontrara con quien tratar, j 27

AVISO.
*i ¡foN lá calle de San Miguel No. 52, al lado de 
¿I£jh la.belcriade.D. Manuel de la Sienta? hay 
tabaco superior de Virginia en bocoiáa 17 ps. 4 rs. 
quintal y oasta 17, y por arrobas a 4 ps. 4 ra. arroba

Vt.EM®V AL-,
’^^^ ARWICK INGLIS upholstéver has- re- 
Vxr moved from c.illó do San-Gabríol to «¿lile 

dé S in Juln No. 40, wherehe has dn hand agood 
assortment of maltraes, s, éárnés'and trunks at the 
lowest possible prices.—C'urtáins cut and hu.ig to 
the latest faahion; oíd sofas, chaire, mattrasses, re- 
paired and bestufed to lóoh likc ncw, with evé'r- 
parí of the uphulstcry buaiucsá'‘executéd /wicl 
neatnesa and des^atch. • jw» 15 hJ.w*1

AVISO DEL CONSU
LADO ÁNSEATICÓ.}

4S repetidas polio once quo so han hecho á r«lh esto Consulado' pura mandar, úoniir de Alema
nia familias labradoras y artesanos de todas clases, 
han dado lugar á formnrsó una Sociedad en esta 
capital con ol fin de llenar los deseos del público, 
quedando al cargo de este Consulado la dirección 
de esta empresa.

El abajo firmado, Cónsul, invita por .tanto, con 
aprobación del Superior G 'bierno, a los propieta
rios, hacendados, artistas.y artesanos á dirijirse £ I este Consulado para imponerse de las condiciones» 
bajo l is cuales la Sociedad está dispuesta a con
tratar cualesquicr numero de labradores, artistas 

| artesanos quo se pidiesen, en la inteligencia que 
la Sociedad cuidara, que vengan solamente indi
viduos laboriosos y do buenas costumbres y que 
esto consulado, en la parte qué lo corresponda, tia
ra cumplir rigorosamente los Céntralos £ que se I sugótaren los emigrados. Montevideo, 13 de Ju- 

| nio de 1835.—
Jorge P. E. Tamquist.

siFvsnds
ÍDOR la cantidad de 490 pesos libres de todo 
ws derecho, un negro llamado Manuel: es buen 
oficial de albañil: el qiic se interese en su compra 
ocurra a la casa de D. José Domínguez, en la plaza 
grande, calle de San Carlos No. 37, encontrara con 
quien tratar. jun 26 3p

~S3 V3ND3, *
A pulpería que esta en lá calle de San Carlos

No 158, frent * a los Santos Ejercicios: ea 
de curto principal y hace regulares diarios : a ¡ er- 
nona que se interese eft su c >mpra ocurra a dicha 
oulnéria, que encontrara con quien tratar j 26

AVIDO AL FZTBL'íaO. 
^^ONTINÜA-el baratillo de la Bandera'Blanca 
WF en la calle de San Cario» No. 38, en las 
casas del Sr. D. Antonio Arraga, de los artículo» 
sguientcs—Azúcar de pilón superior a 1 y medio 
rs. lib. ¡ id. blanca superior a 6 vs.; id. del Brasil 
blanca 1 rl. ¡ id. terciada a 4 vs.; yerba misionera 
á 2 rs. y a 1 y medio; id. Cnnguasú 6 vs., a 1 rl,y 
a 4 vs.; tSpcrh superior a 14 ra? ; id. imperial a 13 
ir».y a 12; arroz de; la Carolina a 4 vs.; id. del 
Brasil a 3 vs.; fideqs de’ supr r or calidad a 7 va. 
y a 6 ; garvanzos á *4  vs.; porotos blancos a 2 va. J 
fariña a 2 vs.; harina superior a 3 vs. y medio f 
café molido a 3 rs.; id. entero a 1 y. medio-rs. j> 
orejonee dé queso superiores a 1 y medio rg.y a 7 
vs.; id deoározo a 4 v». y medió; peras secas a 1

1 y medio rs,; pasas de higo a 1 y medio rs.; id. der 
uvá a 1 y medio rs,; ticholos superiores .a 7 vs. 
uiió; almendras a 1 y medio rs. ; galletita amcri-- 
cana superior a 2 re. sebadinha inglesan 1 y cuar-- 
ullo rs¿; jamones superiores a 2 re»; quesos de 
Fíandes superiores a 6 rs. uno; almidón de trigo*  
a 1 y medio rs. y al r!.¡ id. dé mandioca a 3 rs.^ 
jabón de Ruy aña a lv cuartillo ra.; id. amarillo a 1 
rl. la baria; sal retinada a 1 rl. libra; id. la cuar
tilla a 6 re.; vino moscatel Ja botella a 3 rs.; id. de
súrdeos a 2 v medió re.; id. blanco de Lisboa secó*  
a 2 re.; id, dél Priorato añejó de superior calidad a- 
4 rs, el frasou; id. a 4 vs. la cuarta; id. de Tarra
gona superior a 3 vs. la cuarta: ginebra en tarros 
a 3 rs. uno; aguardiente de prueba para quemar a
2 y medio la ouarta; especies de toda calidad a 2 y 
médio rs. libra; ají en rama a 2 rs. coleaos a 2 rX 
el ciento; tabaco del Paraguay superior a 5 rs; lib.; 
id. a4 y medio ; id. de Virginia superior a 2 rs;; 
id.: al y medio rs.; id. del Brasil superior a 4 rs.; 
id. picado a 5 rs.; cigarros habanos superiores, id. 
del Paraguay, id. de Virginia, id. de papel, rap6 
macubá, polvillo, betún a 1 y medio rá: tarro, tinta 
de escribir a 1 real tarro, pa^el de cartas, obleas, 
lacre, carteras, mariposas, fósforos, palitos de 'id., 
palitos para dientes, plumas, lápiz, pomada, jaboñ- 
oitos de olor, agua de Culónia a 4 vs el frasquito, 
azafrande Castilla, id de la tierra, belas de esperma 
y de cera, cepillos para ropa, id para calzado, ta
mangos, sedazos, plumeros, escobas de palma, cho
colate, olavazon de varias .menas, alpiste, y otros 
muéhus artículos qué estarán . de , manifiesto, al 
público, todo a prccioá sumamente equitativos.

y^»En él mismo alm toen se halla de venta el. 
Universal. i jun 26

8E VENDE
neffra en *a cantidad de 220 pesos, que eif ’Jal' lo que costó; no tiene vibioel en la calle' dé 

San Joaquín casa N. 132 al lado de la dél finado 
D. Francisco Tarabal, se podra ver y encontrará 
con quien tratar. jun. 23

HAY DE VENTA.-■
^kXJj^UÉVOS cigarros bayanos en casa de D<

Francisco Juanicó, mas fuertes que loo 
anteriores, á diez patacones el cajón dé mil cigar
ros, y otros de calidád superior á siete y modie 
patacones el cajón de quinientos. mayo 8

i

♦SH VENDEN
LISIOS carretillas en buen us<\ con seis mala» 

superiores. ’Los SS. qué nniét'ah tratar por f 
ellas pueden ocurrir ala calle do San Luis No. 13? 
rente al Fuetee dé San José. jun 2 ?

SB Ha HUIDO
1 !®L Domingo 14 del> éorrieníe una yunta dé 

caballos, uno1 picazo- y el otro .manchados a 
£1 qqelpaeñcuóutre.y.entrcgue cu ja pástaria dtf v 
lá calle,d« S. Sebastian N.° Jp,sera píen gratifi- 
eadó,? junio 19,

í '
> I

INT3S.ES


YXTTlltYOll.

CAMARA DEL SENADO.
Presidencia del Sr. D. Carlos Anava.

En Ir Ciudad do Montovidoo á VoinlitroA do 
-Juuio de 1835: abierta lasesión con los SS. So

nadores Anaya Presidenta, Zúniga, Alvaro», 
Potosl García (D. Salvador) Aguijar y García 

c (D. Solano) con-aviso do no poder asistir los 
' SS. Barroyro y Poreira; leída, aprobada y firmada 
r el acta de la anterior, so dio cuenta de eaatro po. 
' toe del P. E. on una de ellas, datada el diez y siete 
1 del corriente, participa babor recibido y mandado 
‘Cumplir oídecreto do-las lili. CU. por el quo se 
concede ponsion á Da. Rosalía Duda; y <m los 
otras tres, do focha diez y nuevo del mismo, avisa 
el recibo de las dos resoluciones delC. L. refe- 
rentcs á las solicitudes do D. Manuel Chopitea, 
D. Francisco Bard,D. Femando Gallardo, D. 
Mauricio Montero y otros, y del decreto que 
autoriza al Gobierno pura premiar los 'servicios 
de D. Antonio M. Pardo dentro do la cantidad 
de ocho mil pesos.—Todas estas notas se inan- 

- daron archivar.
Dióse cuonta también de una comunicación 

del Sr. Presidente do la II. C. do RR., focha de 
hdy, transcribiendo un proyecto de. ley sanciona
do.por olla el diu anterior, en que se ordena que 
los derechos de papel sellado, patentos y alcaba
las de ventas, során Teoaudados por arrend ímioii- 
lo durante un año, Contado desdo primero de 
Febrero entrante, en quo concluye ol arrenda*  
miento .présente. So destinó á la Comisión do 
Hacienda;

(1) El aaunto á*que se hace referencia es la-ley 
>«obrc nuevas patentes qne publicamos en el Uní» 
»versal de ayer.

Después de esto entró el II. Senado á ocuparse 
del siguiente negocio; como lo aconsejó el miem- 

’.bro de dicha comisión en el informo que dió de 
palabra en’la sesión de 17 del que rijo. (L)

Sometido á la consideración del Ho
norable Senado el Proyecto de Ley ante
rior, ol Sr. PereZ tomó la palabra y dijo: 
Untu.de*  las primeras tareas impuestas al 
Legislador es sin duda la dé proveer á la 
hacienda Nacional,} de asegurar al Go- 
biemo rentas: el no puede hacerlo sin 
establecer impuestos, á lo que es obliga
do frecuentemente á su p^sar, mas esto 
-dqbe-ser. con- la economía y moderación 
bebida al sagrado respeto de la propie
dad-particular y del bien de los ciudada*  
oíos y don el sólo grande objeto de llenar 
unh necesidad pública, pero el proyecto 
de ley de nuevss patentes sancionado 
por la IL C. de RR. po está arreglado á 
este principio. Lus exigencias que ha 
espuesio el Ministerio, según Jo dice la 
Comisión de Hacienda de la H. O-. en su 
informe, son el pago do los intereses que 
vepzan mensualmente las Pólizas: ol 
contrato de Colonos: una Draga: la anti
cipación al Comisionado para el emprés
tito ep el extrangero: la compra de un 
armamento: un crédito contrahido por el 
comisionado á Bolivia: Jas cantidades 
tomadas a interos para pagos exigentes y 
15000 pesos que se adeudan al Sr. Gene*  
ral Rivera”.

El Sr. Ministro do Hacienda, satisfa
ciendo á las observaciones que se hicie
ron' en esta H. C. sobro In cantidad de 
tres millones .que se establecía para el 
empréstito, por exceder en mas de la 
mitad del monto de la deuda exijiblo y 
reemtolsable, según se clasificó por. el 
mismo en la discusión de la Lej para la 
emisión de Pólizas, dijo: “ que era con 
el objeto de pagar la deuda en general 
por. que toda la consideraba exigiblo” 
Do consiguiente yo no sé por que los 
créditos relacionados antes, no deban 
pagarse con los arbitrios creados para 
pagar la deuda pública, exceptuándose 
losantcreses de las pólizas, que se cal. 
culán en 8000 9; el crédito contrahidQ 
por ef comisionado á Bolivia, que según 
noticia es de -1500 pesos y 4000 pesos 
que deben suponerse*  suficientes pdra 
emprender su viage el comisionado del 
enipresütó/siq perjuicio de darle después 
mayor cantidad*  para recompensar sus 
servicios, todo lo que hará una suma de 
13 ó 14000 pesos, ¿y para esta cantidad 
es preciso.dictar la ,ley do patentes do
bles?.. Yo. veo Sres. en él informe del 
Ministerio que tiene q’ percibir de rentas 
que no están enagenadas y se adeudan
al*  tesoro público.

Del rc-nttt’e do las Recepto*  
rías del ’ Uruguay. ...... i. • 20022 ps,

De lotería y privilegio de 
rifas..............................   4000 *

Censo atrasado de terrenos
del pueblo ¿y egido, ........ 8356

Id. de terrenos de enfiieuqis 4213

Que fórma la cantidad de.. 4259.1

En el mismo infohno so asegura quo 
el derecho quo se II.ima adicional queda 
libre on Septiembre do este wño; y pro*  
(luciendo 10,333 pesos monsuules, con 
este solo arbitrio hay suficiente para 
pagar los intereses quo venzan las poli*,  
z ts, lo que no verá impropio, por quo las 
pólizas se deben coriáidoíar ligadas con 
la operación del empréstito. Por otra 
parte, eitablocida la ley do informa mili*  
tar el Gobiorno debe contar con uo 
ahorro en el presupuesto general de gas
tos de la administración que se calcula 
en mas de 30,000 peso«. Ademas ol 
Gobierno ha recibido mas de 40,000 ps. 
producto de los africanos desembarcados 
últimamente en Maldonádo; con cuya 
cantidad puódo suplirse h ista que haya | 
una resolución decisiva en este asunto.

La Comisión de Haaiendh do la H. 
C. de RR. fundando la necesidad do 
adoptar él proyecto de loy qué noí ocu
pa, dice en 6U informe que no le és 
« dado al U. L. acord ir ninguna opera- 
“ cion sobre las rentas y pro piedades 
u afectas en garantía al emprest:io, sin 
« esponerso al ñengo do destruirlas pre- * 
« sentándose las leyes en una eviden- 
« te contradicción.” Por este principio 
no so podría disponer de ninguna de las 
remas, ni aun de los derechos do Adua
na, puesto quo por la ley todas garanti
zan el empréstito-; pero yo no. Veo difi-' 

.cuitad en que se use de uñá ronla sin 
enagenarla, y que sirva de. garantía al 
mi nio tiempo. Asi las propiedades pú
blicas podran garantir un empréstito sin 
que por esj quede el Gobierno privado 
do usar de la renta que produzcan; pero 
Sros. aun las réntas que están especial* . 
mente afectas á'la caja de amortización, 
para pagar los premios del ompresuto y 

. amortizar el capital, dejan un -sobrante 
do quo disponer, sin entorpecer la opera*

* cion; y esto 09 calculándolas/ á los infi 
moa precios á que hoy están rematadas 
algunas de ellas.

Despu 6 de 4o dicho jüiéde creerse ne*
• cesaria'la sanción de esta ley? ¿Es justo
ni aun prudente establecer un impuosto 
fuerte y desagraiable p*  mas q’se clasifi
que de empréstito reembolsable on un país 
nuevo demasiado recargado ya con coik 
tribucion y gayólas ? ¿ Esto es el modo
de promover el desarrollo de la riqueza 
Nacional? ¿Y sin saber su monto (Lo 
que os imposible sin tener conocimientos 
estadísticos, particularmente de las .pro*  
piedades de camparía) podrá sancionarse? 
Yo opino que no,.y que este asunto debo 
ser desechado en general.

El Sr. Zuüga contestó: Pocos ' cuestionos. 
pueden someterse á la deliberación de esta' CáOH. 
ra, que hayan pasado antes por un examen tan 
prolijo, como el que .ha sufrido ol proyecto, do ■ 
que nos ocupamos, asi es quo muy poco ó nada;, 
podré espresar, al emitir nn opinión, quo no esté 
ya dicho, y al alcance de todos. La cuestión ac
tual afecta á todas las clasos do la sociedad; pero 
ellas Conocen el origon de dpñdo arranca, es de
cir, la necesidad de satisfacer algunas,, deudas do 
un carácter muy sagrado, para restablecer el 
crédito de la autoridad pública, sin el cual no le 
es posible dar un solo paso adelanto, on favor de 
la comunidad. El mal es grave, y exije por tan
to un rémodio.que, para que sea eficaz, ha do ser 
fuerte. ‘Creo quo lo es el que abraza el proyqc. 
to en discusión, y que hay otros medios mas sua
ves; mas no es posible ponerlos en planta, por 
que 6on de morosa egécusion, y se requiero que 
los que se adopten, puedan realizarse con breve
dad. Es por esta razón quo la Comisión de Ha. 
cienda de la otra Cámara, tocando los embarazos 
quo se oponen para hacer uso de medidas menos 
sensibles, dijo on su informe, que el remedio úni
co que le ocurría, ora duro, poro necesario. Se 
trata de dar pólizas á ciertos acrohedoros prefe- ■ 
rentes del Estado, por la mitad de sus créditos;< 
y para que estas pólizas, ó Húmaseles promesas 
de pagar, no sean vagas y de niugun valor, os 
necesario rodearlas de garantios, y asegurar á 
sus tenedores el ínteres do las cantidad ds quero- 
presenten. Las rentas ordinarias sabemos quo á 
ponas alcanzan para llenar los gastos ordinarios, 
y po» consiguiente es indispensable ocurrir á al
gún arbitrio ostruordinario para poder satisfacer 
religiosa y mensual mente ol premio de las poli, 
zas, y para cubrir otras sumos que deben pagar
se integramente y en metálico. Se ha dicho que 
la ventado las tierras daría un arbitrio pata atoq- 
der a estas necesidades, pero no se tiene presen
te, que para realizarlo con la urgencia que de. 
mandan los apuros actuales, seria preciso enaje. 
norias por la mitad de.su v^lor. So ha dicho tam
bién que el dorecho adicional, que prtiduco 101)00 
posos mensuales, y quo doborá quedar libre para 
Septiembre, es otro recurso con. que cuonta ,ol 
gobierno, mas so olvida que la ley lo ha destina, 
do ya á la caj i de amurtizicion, para el pago de 
premio del empréstito estrangero.. En consecu
encia do todo ello yo no voo que so presonto

, otro modio mas adecuado, quo el comprendido 
en el proyecto ib, qun.trtitaino?; convongo quo 
habría alguna injústicia en su rc¡> irto ;. poto esto 
no puedo evitarso en esta ni en ni gima olía ope
ración somejaiito por la falta de datos estadísti
cos. ’ Aquí so grava él puobltí lo mbnós posible, 
puesto que so hoco con la calidad do devol ver Jas 
canlídadós quesoaxijen. Supongamosquoeste 
arbitrio produzca doscientos mil posos, que es rl 
mazimun oaloulado, y quo sean distribuidos 
entre 8;000 familias, on Jo quo no puede haber 
mucha equi vocación: tenemos quo correspon
derán á cada una; 25 pe?oS> quo pomo acabó de 
decir, han do volvérselos á los 1® ú 12 meses.

-¿ Y ostoes un mal tan ..grave que deba retraernos 
de adoptar una modida reclamada imperiosamen
te por lás circunstqnoias en qué se encuentra 

. nUestíáhacionda ? En mi concepto no lo os: 
él mal consisto macamente en tonqr que acudir 
á la puerta de lps particulares para pedirles; 
pues al fin, por poco que sea, siempre causa 
algún gravamen, y .es odioso, aunque no so 
ataca su propiedad. Desechar el proyecto en 
general, conté' se pretende, causaría males mu
cho mas graves; y basta osla sola consideración 
para que se admita á lá discusión particular, en 
la cual podrá'tal vez arribarse á algunas modifi
caciones de que sea suscetible. •' Concluyo repi
tiendo que nada nue vo puedo haber dicho en una 
materia que lia sido demasiado discutida antes de 
ahora.

‘El Sr. ■Penx'piáió li palabra para haber una. 
esplicacion, -y concedida que le fuó, csptísOT—Es
tando las.pólizas ligadas en la operación del em- 
.prestito, empleando el dero'cho adicional en pá- 
,gar el premio de estas, está en su órbita y no sa
le de sil destino. Pruébese que ño se puede usar 
de lás rentas que garantizan el empréstito, y se 
habrá dicho algo-para fundar la- 'necesidad do> 
proyecto.

, El Sr. Alvarez dijo: La necesidad de ios re
cursos, que suministra el proyecto en discusión 
se conviene 6n que es incontestable; pero no se 
dice lo mismo dé la naturaleza' del .medio, que 
adopta; Efectivamente; nó hay ramo do nues
tra industri i, que ño sea naciente; lo qué quiere 
decir, que no proporciona todavía economías 

* considerables. Asi la geñeralidad do nuestra 
población vivé como suelo decirse con él día, 
careciendo de numerario sobrante, que no puede 
procurarse para sus éx-ijencias comunes y mucho 
mas para las improvistas, sino distrayendo los 
oscasos capitales empleados productivamente. 
En consecuencia, aun ‘cuundo en tesis general 
-fuese preferible el sistema do las contribuciones, 
directas al de las indirectas, cómo piensan algu
nos: ún pais como el nuestro, y ol nuestro como 
pocos, seria una .evépcióh do la regla, .quo no 
podría aplicárselo sin violencia. Lo * quo tjeno 
ademas do súbito el expediente propuesto asi en ' 
su concepcioñ, cóhio -en el tiempo.,' quo ha de ¡ 
ejecutarse, no recomendaría tampoco el ensayo, 
inútil sería detenerse en los multiplicados in- 

. convenientes quo ofrece,- en los indicados por 
Jos Sres. Senadores preopinantes, y quo casi to
dos proveen: aun sin descender á ponderar los 
qué la ley presenta en sus detalles. Y con todo 
yo soy de opinión que dobemos adoptarla. Me 

■ decide á este partido sobre todo por*  Venir ya*con  
la sanción do una Cam ira, quo se pretende ser 
la representante do la clase industriosa On su 
generalidad, asi cómo el Senado do la clase pro-' 
piotaria. lio dicho sé pretende, aunque confur. 
-mandóme á autoridades respetables, no es esa 
mi opinión; poro lo que tenga hasta cierto pun
to la contraria, de, verdad, y el haber la Consti- 
tucion acordado privativamente á la Cámara de 
RR. la iniciátiva sobre impuestos, pesan mucho 
on mi juicio, cuando la ley so versa sobre una 
contribución; sin perjuicio de que yo respetó ha. 
bitualmeñte á la H. C uñara de RR. asi por ser 
un cuerpo constituido, como por el-carácter per
sonal de los miembros que la componen, tanto 
ó. mas; quo lo quo otros consideran poco al Se
nado. El proyectó sobre todo-no se juzgaría 
bien, juzgándole aisladamente. El es parto de' 
un sistema financiero, y no puede ser bien apro- 

" ciado sino en ol conjuntó. Si en el trazado por 
el Ministerio, esta pieza es necosaria y el siste
ma es bueno on sí, lo que depende' tal vez mas 
que nada dol. tiñó y habilidad de su ejecución, 
á que son inherentes innumerables convinacio- 
nos, que no estun al .alcanzo do los legisladores,- 
nosotros, soñores, ño debemos trepidar en .pres*  
tárle nuestra' aquiescencia. Fiel á lá misión con 

. que he sido honrado, yo ’hé luchado, hasta aquí 
con independencia .y perseverancia, por otra ba- 
so dé las.operaciones de Hacionda. A esta al
tura esa base es imposible, y sobre la adoptada 
por el Ministerio, bl proyecto en discusión podrá 
ser una penuria, pero úna penuria ihevitablo, y 
quo no escusará, por poco quo se. qujera, otras 
mayores. Debemos por fin contar también con 
que en lá ejecución de la ley procederá el Ejecu
tivo con uña prudoncia paternal. Sin ocuparmo 
pues, ni ahora, ni mas adelante de algunos por- 
iñonores, estoy dispuesto á votar por el proyecto 
tal y cual.

Dado d punto por suficientemente discutido, 
se pasó a votar si había dé considerarse en par
ticular el proyecto de ley, y resultó la afirmati
va.

En ccguida se pusieron sucesivamente en dis
cusión los 13 artículos de que se compone, y to
dos ellos fueron aprobada en los mismos térmi
nos, sin quo se hubiese hecho ninguna otra ob
servación.

Con lo que quedando cumplida la órden del 
din, se levantó la sesión á las 2 y cuarto de la 
tarde.)

MIERCOLES I o DEIüLiaDE Í835;s ' i

Según estamos informados las confe. 91 rr , - . 
rencias entre el Sr. Ministré de Relaciono <
nes Esteriorés y el Caballero Hamillon?r>tí(r . 1 
relativamente á un tratado de amístúd, . >■ .. <
comercio y navegación en'ro la Re, ú«l 4 ' > : 
blica y el'gobierno de la Gran Bretaña, 1 U 
tendrán lugar desde hoy..

Se anuncia qué el arribo de S. E. el. 
Sr. Cornatidante general de Campaña á 
esta capital; se verificará de hoy á ma»í 
ñaña.

ESTRACTOS DÁ PERIÓDICOS.

El Ministro plenipotenciario del 
/Colombia Jeneral Montillo se bailaba 

ya en Madrid, y se ast-guraba^ que. 
ei gobierno español había acprdadol 
dar principio á negociaciones con eJ 
de aquella Repüblüza. Los.otroscn  ̂

-viados de América aguardaban ins^i 
trucciones de sus respectivos gobi~i 
ernosi

—Suiza Marzo 6.—Las fuerza» 
militares en egercrció activo se corn**  
ponen hoy de 100,000 hombres incluí 
yendo un cuerpo de reserva de 33 mi, 
hombres.

París.—El emperador Nicolás nci 
puedeocuparse niuchoen la causa es- 
pañola: pues en S. Petersbnrgo pien-i 
sase mas en agrandar el imperio poin 
el lado de Persia y Turquía, que éí 
perder el tiempo redactando infruc-i 
túosas notas sobre el mal pleito deloí! 
Pretendientes de la Península IberPi 
ca. La carestía,, el mal estad o de la 
hacienda rusa, el.incendio de Tula, 
y el miedo de. nuevas conspiracioneii 
traen tan revuelto al Autócrata, qui 
le obligan a poner a cargo del prin< 
cipe real de Prusia, del rey de HoJj 
lánda y del de Cerdeña la estéri 
protección de antesala que se disten, 
sa á D. Carlos y al infante L) Migu
el. (U. deZ Constit,). 1
—Enero.25,—La escuadra del Súfli 

tan acaba de reforzarse1 con un herí 
rnoso navio cíe 90 cañones, construfli 
do en el astillero de Ghaulick. Sí 
prosigue trabajando con la mayor af 
ti vidad en los demas establecimiento! 
de construcción.

—De Gibraltar con fecha 20 di) 
Noviembre nos diceq lo sig'uiente.4>- 
En la nuche del 17, desde las nueve 
y tres cuartos hasta lás diez y inedia 
sé ha sufrido aquí una terrible dei: 
gracia cón una manga dé agua qui 
reventó sobre el monte, destruyendo 
infinidad de casas, todas las ramp'l 
que suben á él, toda la calle de Co
medias, reventando cañerías, inni:> 
dándose las casas del plano de la cii < 
dad y muriendo diez personus q*  
son las encontradas hasta ahora, p» 
las inmensas moles, dq piedra que ba
jaron del monte, debiendo haber en
tre Jantas tuinas mas cadáveres, pue 
faltan personas en lá población qu 
no se sabe de ellas; es imposible fur 
mar una idea de lo que esto es, pues 
no hay pluma capaz de describir w 
desastre, y seguramente con un ckn 
arto de libia mas que hubiera dura i 
do, no quedamos aqui ninguno yíkj 
ni basa en pié en la ciudad, gracia 
á Dios qúe podemos contarlo.

[Eco del Comercie»)

—Se lee en los periódicos inglese 
lo que sigue:

Se observa en esté momento en le
Qcéaau Pucifico un hecho digno a
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¡excitar la curiosidad. Lamayor par- 
I te fie las islas de la sociedad están 
luctualmente gobernadas por muge- 
res. Presiden- a las deliberaciones 
concernientes á los (negocios públicos 
de su país, y toman parte activa en 

I ellas. Todos los indígenas, cualquiera 
, que sea su clase, tienen derecho de 
asistir las sesiones y dar su parecer. 
Al instante que .so adopta una medi
da, se promulga desdo I > alto do una 
capilla nuevamente .construida desde 
la última visita de los misioneros. En 

i estas deliberaciones las mugeres ma
nifiestan generalmente prendas inte- 

! tactuales superiores A los bombr.es. 
Desdo la llegada de loa misioneros A 
las ¡das la condición délas mugeres 

¡ha experimentado una reforma rom. 
pleta; de esclavas que’ eran, se hn 
vuelto libres y dichosas. (Mensagero.)

i ■ j —— j. ■■ ■ ■—

CORRESPONDENCIA.
MAGNETISMO ANIMAL.

(CoRtiniía.)
Después de Mesmer, Desion, el Marqúe*-  de 

Puysegury de D.-leuze, hemos visto á los Docto*  
res Burlraud, Georget, Chapoluin, Foitmc, y 
otros muchos, dodicorso con-un celo infatigable 
al estudia del magnetismo animal, á su empleo 
en el arte de curar, y obtener ( or esto medio 
una multitud de fenómenos tan extraordinarios 
y en tal contradicción con las nociones recibi
das, que á pesar do su notoriedad, pocos hora» 
bies han estado dispuestos á darles crédito.

La? trabajos de esta Comisión están donsig* 
^H*TUa^IalltulBda-“<,Informes y disc-;s¡Í 
SSX! medicina sobre el mar-'
mihliridn?1 na^‘ -re®^^03 P°r un estenógrafo, y

Sin embargo, el articulo Magnetismo publica
do en 1825, por Mr. Rostan en el Dicc.Wnarío de 
Medicina, excito vivamonte el interés de los es
tudiantes de Medicina y Cirujia de la facultad 
de París. La mayor parte de ellos,, dirijidos por 
las «indicaciones dádus en este artículo notable 
por la independencia y búena fé que on él resalta, 
•empezaron a magnetizarse unos á otros; muchos 
obtuvieron efectos inesperados, y quedaron desde 
entóneos convencidos. Puedo asegurarse que 
desde esa época la realidad del magnetismo ya 
no es para ellos un problema.

Ese mismo año vimos a Mr. Foissac, jóvon 
medico de París, llamar la atención de la Acade
mia de Medicina, sobre unos hechos tan paten
tes/ que aunque sea siempre permitido dudar á, 
quien no ha visto, la denegación dé examén 
era tanto mas vituperable, cnanto que el charla
tanismo se iba apoderando del magnetismo con 
el objeto do abúsar de él.

En 1832, uno de ellos, Mr. Filassier, que de
bía la vida á los consejos de una somnámbula, y . 
á la saludable iufluencia del magnetismo animal, 
bajo la dirección del Dr. Chapnlain, quiso dar un 
testimonio público de su. reconocimiento, elijten- 
do el magnetismo por asunto de su tesis. Esta 
acción qué honra igualmente su corazón "y su 
injemo, ha sido coronada con uñ feliz éxito, por 
otra parte bien merecido; pues que ciertamente 
la tesis de.Mr. Filassier- es ¿una de las- obras que 
contienen mas hechos curiosos é interesantes..

Después dé una discusión seria y prolongada, 
la Academia de Medicina so decidió por fin en 
la sesión del 28 de Febrero de 1826, á nombrar 
una Comisión compuesta de once de sus miem
bros para entregarse al examen del 'magnetismo 
animal. (7)

A pesar de todos los obstáculos suscitados por 
influencias ocultas que la opinión pública ha in
famado con justicia, la Comisión sigue sus tareas 
por espacio de cinco años; ella comprueba por 
todos ios medios imaginables la realidad, lá úti- 
lidad del magnetismo, testifica todos los fenóme
nos del somnambulismo, y declara sin vacilar, 
por conducto dé su honorable relator, Mí?. Hue
so n, que se ha abierto un nuevo campo á las 

ciencias fisiológicas, y que, la Academia dé mc- 
n diciña debía fomentar las invealigacione^sobro 

el magnetismo; como un ramo curiosísimo de 
psychologiá y de historia natural.”
Después de esto rápido resumen de la historia 

moderna del magnetismo, yo hubiera podido ex
poneros la teoría que me ho formado sobre está 
misteriosa facultad del hombre, ó sobré el fluido 
desconocido que, indudablemente, produce-tan 
maravillosos fenómenos; pero ho temido em
prender una tarea superior ámis esfuerzos; Por’: 
otra parte, lo, esperi.nentos necesarios para 
establecer las leyes del magnetismo .animal me 
parece que necesitan ser confirmados por ensa
yos mas repetidos y dotados de nías publicidad . 
Aun después de estos experimentos, es de temer 
que la verdadera naturaleza de este1.agente- y 
la causa oculta qúé lo produce nos queden 
desconocidas, aunque su acción y sus leyes 
puedan determinárso de un modo positivo; poi
que tales son los limites puestos al entcndipiien- 
to humado, que no le es permitido penetrar ios 
intunos misterios dé la naturaleza, á pesar de los 
ef ctoa patentes que su acción secreta, produce 
duríaineutc, y abandona á nuestro examen. Lo 
tínico que me re8ta pOJ. jiacej.f Señores, es el

[ añadir d la suma do hechos ya conocidos, [oh 
hechos nuevos quo ho recójate, -ó las noticias 
inéditas sobre hechos que ño han iqnido luiste 
ol dia sino una publicidad incompletu»

Múoho antes do haber podido obsvrvur ningún 
fbnóinono dol magnetismo animal, habla creído 
do mi dotar ol someter mi razón y mi fó d Jas 
numerosas y rospotdhlos autpiñdados que ¡no 
afirmaban su existencia. Yo oroia púas, y quiso, 
tentar hará oomo un año el hucv^ participo dó * 
mis conviccionas á*  un amigo mió, M. Z...... 
¿rali sóoptioo, é inveterado malarialisti, uunquo . 
admitía la existencia do un sor omnipotente,! 
creador y direetbr dol Univorso.

Yo no había podido rasgar olvólo <|uó lo cubrió 
los ojos, ouando^habiéndolv facilitado, el Ensayo 
ile psyehologia do M. Gliardol, su curiosidad so 
ostimuló vivamente por los houhos raros do som« 
naml.-ulismo citados on oso libro*,  y on pocos 
días devoró cuanta obra Sobro ól mugnetismó 
pudo proporcionarlo la biblioteca pública y las do. 
sus amigos; pero ostas lóuturus no convenían á 
su robeldo espíritu ; ora-necpeuirio quo la expo. 
rlencia lo originase una convicción intima.

Cuando sé quiero una cosa enorgicamonto, es 
muy raro que no so logre conseguir •! Objeto db¿ 
seudo. Hallándose un dia Mr. Z........on una
reunión refiriendo las maravillas del magnolia» 
mo, dio con oyentes admirudos de sus discur
sos, poro tan incrédulos como él misino; cuan
do la criada do la casa, quo en ol curso do < s. 
ta narración designaré con el nombro do Feli
cia, vino á quejarse á fus unios dó unu incomo. 
didud general quo la atormentaba desdo j¡nucbq 
tiempo. ¡Pues bioti! lo dyo nu amigo ¿quiero 
Ud«> quo Paru curarla la muguulizu ? , L.i PK,la. 
puesta fué aceptada riyéfido, y guiado por larj. 
instrucciones del doctor Rostan, Mr. Z...... 
consiguió muy pronto at turgor á lá enforína. II 
Mas ¡que fortuna,\Spñore« 1 Habiendo, tenido - 
la suerte dé encentrar en estu jóven úna som- 
.nambula de una porf- cta |ucide*Z,  pudimos ob- 
corvar durante iodo él último invierno, lá iha- 
por parto dé los hochús referidos ón los oscri-1 
tos de los magnetizadores.

Acumulamos ei fluido mugnutiaó en un vaso del 
vidrio, apoyddó sobro el estomago de Felicia ha8« 
tael punto de .asustar á estu jóyun, a quian el 
fluido magnético se presentaba b yo la apqriuucia 
dé una llama que iba á consumip.*;  con los ojos*  . 
vendados Felicia j gabaálos naipes sin equivo
carse nunca sobré su respectivo valor, y adivi
naba oí' ponsumionto a su magnetizador A mi 
primer Visita, que tuvo lugar durante su sueño, 
mañifi-stó cual era mi carácter, descnb.ó mis 
facciones, mi físico, mis vestidos y mis gesto?,, y 
sin'embargo sus ojos estubioron siempre cubiertos 
con una densa venda. Otra vez estando encer
rada en su casa, dijo ló que yo. hacia sólo á- la 
extremidad de un vuutejardin en medio do ios ti- 
nieblas de la ncicho'. Muchas vedes, com los <»jos I 
siempre vendados nos guiaba sin tituboar por to- | 
das las piezas de la casa, é indicaba hásta núes*  I 
tros gestos, en la-mas completa obscuridad. Un 
día, sometida á la • influencia do un imán artifi
cial, sintió por lo que pudimos observar,'nn-cho
que igu-ul ál que produce la descarga de una bo- ¡ 
tolla de L^idéft' -

tJua.noche con el objeto de distraerla de los 
estriños pensamientos q’ lá ocupaban, le enseña*  
mos la linterna mágica que nunca había Viáto,' 
este espectáculo la divirtió muqho, y nos descri
bió sin titubear, Jas figuras que hicimos pasar 
consecutivamente detrás del vidrio -mágico.

Como Felicia era apisionadisima.por la 4núsi- 
ca, la Señorita su ama tocaba algunas Voces él 
piano por darle gusto: La promesa do -alguna pie
za nos hacia ■ frecuentemente obtener'-do olla 
nuevos fenómenos y aumentaba su docilidad 

- para prestarse á experimentos qua á veces la fa
tigaban.

Desdé que empezaban á dar sonidos las cuérdás 
del piano, Felicia, naturalmente sosegada y apá
tica, ésperimentaba una.exaltqcion súbita, reli
giosa y grave si los sonidos ¿eran graves y ma- 
gesluosos, loca y estravagante si la tonada éra 
graciosa y alegre. Tantas veces, cuantas quería
mos, indicaba’ élla el color, negro ó blanco, do | 
las teclas.del piano sobré las que poníamos uñ 
dudo. Según el deseo del magnetizador oia los 
sonidos dol piano ó cesaba de percibirlos, y osó 
isin' que ella lo. conociese. 'A nuestro arbitrio, y 
por una señal de los asistentes, M. Z...... Ilá dís.
•pertaba óia adormocia, á cierta distancia, Ó bien 
contenia su voz en rl momento de-ir á hablar. 
Entonces no le era .permitida lá omisión del me
nor sonido, lo qué casi siempre excitaba en ella la 
cólera mas chistosa.

(Continuará,)

POLICIA.
DHwV7á30,

Presos,por este Departamento^
En la noche anterior han: sido ar

restados un negro esclavo, por faltar 
al respeto<Csn átn(& y un negro libre 

^pLr ébriot ^.Pon la 3. a9 Sección lia 
presó un piirclo li^retambién por 

ebrio.
E cuerpo-de Sererxo?. condujo A la 

prisión a una- negra eselaita por ha- 
llnr.la atrojando inmundicias á la cá- 

y uno de e¿ta chtse por embríq-
-

En las trox niiohos antcrio ñs hmi hí l<> 
.irrehtúcftns pür/ln I. * ^woion do Ciu 
dad dv> n gioa lioie'j por ébríos, y un e • 
úlnvo por trio r cunltdlu. Por ‘-¿« 
Sección un negro libro y un esclavo p« r 
pelea, un negro enclavó por andar con 

■ ü ’hillo, y treí ex rhngÚFOs y un pardo 
libro pyr óbvids. Por la 3. “ lección un 
pnisnno por peleó con cuob¡lldt dos ne
góos eaelavo^ por ébriow, on paisano y un 
purdo libré, por pelea. Los Sereno*  
cbndui<«r<>n tros ex rnngoro« por ébrioa, 
y en la n^ioho del 2.8 euro truron nbioriá 
11 puerta de una pulpería, l& que fué ceii» 
ruda por el Tulliente Alcalde ré«|KCllvo 
qüo fué. avisado ul ufueto.

Han pasa lo al juzgado riel Crimon un 
oxi roncero, por babor herido dé d is pu*  
ñaludux A otro de su.clase. Una negra 
esclava por haber herido a su marido»

MíJfja í/nmictf na por la Policía.

A 1>. Pedro Martínez por arrojar 
bn?¡urn>ken parajes prohibidos4- pe
sos.

D Hilario ’ Filantes/ por echar 
Aguas sucias a la calle 4 .pesos.

Al panndero 3. Guillermo Livergnc 
por ser el pan do mala i*nlidad,25  pesos.

Los SS. Masera y Pareius por lo mis*  
rho .^5 peso*.  »D. Múnu^l por
fál>a do peso en ol real do pan 25 pe 
s/?s. .D. Manuel Cortinas por id. 25 po*  
biOs».D. Angel López por uirojnr aguas 
imnuudas 4 la calle 4 pesog. • t). Manuel 
Giménez por falta de peso éñ el real de 
pan.25 posos. • l>. Jacobo Várela por id 
21) pqsos.il) Manu*'l  Cortinas ¡d. 25 
pesos.. Los SS. Ortega? id. 20 pesos. 
I). An ires Vavquez id.*  20 pesos.. I); 
Antonio Alva perjtrroiar aguas auc as á 
1 h callo 4 pesos. • Madama Piacenlini 
por id. .4 pesos. •

MARITIMA.

ENTRADAS—<lm 30.
Bergantín ingles "Camcrton/1 su 

capitnn U. Brown, salió <le Bs. Ay
res el 25 del corríent?, cnu destino*  á 
este Pu-'.rto, consignadq á Dn.. Juan 
Gowlnnd, con:—5?77 cuérós vacu
nos, 105y media pipas sebo»

SALIDAS. 
Dia. 28.

Goleta Paquete nacional uAdelay- 
da/‘ capitnn Agustín Basso, a la car
ga para Bs.,Ays. por Dn. José Ges- 
tal.

Paquete nacional “Rosa/1 capitán 
Schafino, para Bs. Ay*»,  por su capí- 
tan, con : —81; tercios yerba, 6 fardos 
^,.cajones» bultos,® baúles, 2 bo- 
cois efectos, 61 bajas"papel, 17 pipas 
aguardiente. 5 barricas grasa, 4 id. 
camarones, 8 pipas vino seco.

AVISOS NUEVOS.

nc®C8, ^a ^na síma- ,d® leche sin críala qne se 
w» hallé eñ este casó y quiera conchavarsc, ocurra 
á lá cálle de S. Pedro núm 107 jl.—1.

AWa® ■
^b.e vende una parda de todo ser-vicio el que lá ne- 
O&cesiteveaseconla ama en la-calle de Santiago 
núnul3. / ..■ i. jl.—1. ■

POR LSON J. ELLAURIy Ca.

En en casa calle; de S . Pedro»

El lúe ve» próximo 2 dol entrante Julio se han

do rcmatnr proftbrfiiñonW, y por ventojese
precio <pw so pueda ohtonor,/ para chuncolucion 
do cuontus, los urlíautos que d ooiitihuacien se 
oxproeun.

'* , r*u 1'.! ¡r ■ fi, k |¡ -j

Lfonsoirdo nlghdóñ ínglnses y amnrihanoe fío 
rvurbui oliisos, mudmees, zqrdsns, listudos; y co. 
tinos. Id. pafloaazulas y negro*  BupQr^nos, .ca*  
'misólas du l.inu, y bayetas do jlos f. ians, púflilé|<M 
do soda y da algodón do vafias dhqós, . wrjiope*  
lo», guarnicionen, y paftuolos (Jo cumbrny éorbntn» 
do. luna, onpriohoó, irlandas d(Hhiló,*jlánáVazulbtf|p  
barraganes y colchas do algodón, listónos dQiépdttéb 
y puños para vilbr, pelnotiLd»,piaré rulos, fiq

y dó aspa, eapatos ingloses pnpg y
cañas do botas. • ■ <

Para Mmacen
Papal blaheo, garvañzós, hiló acarróte, pasas i 

de uva,' vino liTuncó soco dulcn, jubón, trigo, ; 
vino tintó, y otros virios articulo*  tuuto de tien.«>, 
du, como do almacén.

seguiday
Se ha do vender qn hormosísjmo coche eon sus 

correspondientes tiros y en muy buon' éstado, 
éuul so halla on la fábrica do carruagoe que est& ■ 
frente á la caen dol finado D. Gonzalo G. de Mello: 
lus persohns quo sé intensen eñ la compra de» 
esto inuoblo podrán*  ir á imponorsé de su estado#

Dará principio á las 11 en punto.

iPOR EL MISMO.

El Sobado próximo 4 del corfíente 
Julio, se lian de rematar, U herriíosá y 
nueva Botica, sita en la calle.de S. 
Gabriel No. 107, casa del Sr. D, Jni« 
lite Illa; las personas que se*  interesen 
en la compra de este estable! 
cilnientó, podran1 apersonarse á los 
dhos Rematadores, para imponerse 
dó su Inventario, qnit nes 'Jfnttibieft 
están autorizados para celebrar ven
ta particular.

[Dará Principio á las 11 en punto.]

POR EL-MISMO.
En el Almacén Naval, de D. Guiw 

llermo Pa*ry,  fí ente al Muelle. /

El. Lunes próximo 6 del. corri
ente, Julio, j¡e ha do rematar pre
cisamente y por el mas ventajoso 
pirecip que.se pueda obt> ner, el Ber
gantín Goleta Brasilero Marques de 
Pombal, forrado y clavado en cqbrer 
de una marcha superior, y pronto 
para dar. la vela; carga 13.0 t<meladas, 
para arriba; las personas que se inte
resen en la compra de dicho buque, 
podran pasar á su bordo; á imponer*  
se de su estado, y por su inventario 
ocurrirán fl la casa de los expresados 
rematadores, Calle de Sn. Pedro; ca
sa de Dn.*Antonio  Montero.
[Dard principio á las 4 de la tarde.]

POR LUIS BAENAí j

En la casa del Sr. Dn. Andrea 
Cavailloh, valle de Sd. Francisco 
N. c b.>. _____ ______

El Viernes 3 del corriente Julio, se 
ha de rematar el resto de los .mue
bles pertenecientes al cargamento del 
Bergantín francés “Faetón/*  consis
tiendo en—Escritorios grandes y chi
cos, mesas dé arrimo^ sillas dé estrado^ 
espejeé grande?» Boreros. y eanastaa 
de porcelana, candeleras; giratorias y 
aceyteras de platina, mesas'de luz de 
vanas clases, cuadros, saliveras y des-*  
.payóla de ras, lamparas, libros impre
sos, elijas; lavatorios con*  bidet.; guar-. 
daropas, armarios con estantes, ca
modas, alhajas, tinteros, pistolas, 
costureros, tocadores, taburetes para 
pianos, marqnezas, tocadores de gus
to p*»ra  Señoras, mesas redondas, y 
otros muchos muebles.
á las 10 y media, y continuará á la» 
4 d¿ la ' tarde?

bombr.es
pqsos.il
calle.de


jbwct©
P

rofesor do la facultad dentista, apro*  
hadó por los Protomodicatos d® 

• Madrid, Coimbm,y Paria, y últimamente*  
por el Tribunal do medicina do la ciudad 
de Birntt*  Byrest ofrece al Público ser. 
virto con todo eamoro y delrc^dofeft, en 
quitar diente*,  muehs, y rnigónea por 
difíciles que sean su*  .extracciones, y con 
poca incomodidad de I paciente.

Limpia lar dentaduras, por mas negras 
•que osten, del sarro, 6 tártaro que se 
'forma en ollas, por el poco cuidado que 
generalmente se tiene con una parte 
tan apreciable, y necosaria en la socie- 
ds ’ volvió dolos su natural esmalto, en 
cuyo estado se conservaran, á costa de 
muy poeo trabajo, usando al efecto dn 
un específico, que el profesor dará, e 
impondrá.del modo y forma que se debe 

r practicar, luego ■ que se haya hecho la 
primera Operación.

Arregla las dentaduras do^iguales por 
naturaleza, poniéndolas en el mejor es
tado. Emploma, y corrige toda carie én 
las muelas y dientes, por inútiles que se 
bailen. Pono dientes artificiales, Tam
bién tiene varios específicos para corro- 
gir y comen lar el mil olor que resulte 
de la boca. pre<erv »ndo de toda a’tera 
c‘nn á Ia8“énciás; y del principio/ cscor- 
Mi’:co, ' ■

Ja persona que qúMere usar de lo 
r x ne¿t<rha1lará ni Profesor en la calle 
de S: n Pedro 6 del Porton No. 89, casa 
del Sr Ellauri, en el segundo patio.

También tiene la satisfacción do pre
sentar al público un específico el mas 
seguro, y eficaz para curar cna’quier en*  
fermedad de los dientes y encías: asogu*  
jando del modo mas solemne, quo no 
habrá individuo alguno que se arrepien
ta de SU credulidad, y á quien el uso del 
elixir insinuado no sea db una ventaja 
incontrastable para las enfermedades 
que vá á proponer, usándolo del modo*  
que á continuación,dirá.^

VIRTUDES Y MODO DE USARLO. '
Este elixir consejrva sam y buena la 

dentadura al qné la tenga, lavándose- 
diariamente del modo siguiente* —Se 
tomarán dos cucharadas de agua pura, 
con la que se rh^zclarán tres gotas del 
elixir, bastaseis si hubiere demasiada 
alteración ó malicia en las encías, cqya 
preparación se mantendrá por largo tiém 
po on la boca, teniendo la precaución 
de lavársela antes con agua sola si hubie» 
se carie, y por este motivo se padeciesen 
f icrtes dolores de muela, ó diente; des 
pues de haber hecho lo que queda arriba 
dicho, se mojará en el elixir puro un al
godón proporcionado; al conducto que 
tuviere la muela ó diento, se introducirá 

• en él, y en el momento mismo desapare 
cerá el dolor;

Fortifica las encías, curándolas de to' 
da debilidad y alteración: destruye la 
esponjosidad, y demasiada molicie, que 
se observa generalmente en ellas pro*  
perdonándoles la firmeza y solidez no*  
cesaría; quita el mal olor que produce 
Ja carie; hace-qua esta con la continua*  
cion se vuelva seca, é i idolente; y cu*  
ra en una palabra to'to afección quo 
preceda de un vicio de los dientes, 6 
encías. .

NOTA.—Losfrasquitos se venden encasa del 
dentista. ~ -

SE DESEA
OMPRAR una casa que sea de poca comodi- 
dad, la persona que tenga y quiera venderla 

• ocurra á tratar al almacén de D. Manuel Ocampo 
en la plaza mayor. ’ ‘ j; B—3p.

AVISO AI. YVTBL.ICO 
(•1E vende una negra en catado dé un mee de 
6?^ crianza y útil para todo servicio de casa, ade- 
jnas^abe lavar y planchar: quien se interese en ella 
ocurra á la calle de S. Gabriel N 43; j. 5—3p

AVISO.
WjftXlSTF, cnel Dcpartain<nto de Policía una 
< Kh pequeña cantidad de t:igo paravénder; el 
que lo quie a comprar ocurra al mismo Departa
mento que ao-le dar a a precip muy moderado.

Montevideo, Junio 16 de 1835.

SU VLTSDB
ORÍ unto una partida de 16 carradas de carbón 

do tala venido de las Vi cas. El que quiera 
comprarla véase con el dueño D. Pedro Sorructa, 
®n el No. 31 calle del Porton. junio y

AVISO kli VLBL.LCO 
QTIftÓDOS los capitanes, dueños o consignatarios 
x» de los buques quo hayan pagado practicage 

q la Sociedad do Lemanes y se considcron con 
derecho a su reembolso por comprenderles el de- 
cróto dél Superior Gobierno de 1.1 de Octubre 
pasado, que estuvo vigente hasta el 17 de Febrero 
del presente año, ocurrirán al Sr. D. José María 
Platero, para sor satisfechos. Cnoitania del Fuer, 
to, Montevideo, Junio 9 de 1835.

iS'an Vicente,

A personé a 4ui°n ae 1° hubiese huido una 
negra bo'zal, oriirira a la casado D. Guillermo' 

el inglés, c.erca de lo-de D. Ramón Amaya, que 
darán razón. jun 16 tu

AVISO.
(^E venden piedras para repisas de balcón labra• 

das do mucho gusto con diversas molduras : eí 
que se -interése en comprarlas, como también pie 
aras para afilar puede ocurrir al Escritorio de Dn. 
Francisco Juanicó. - ma. 2.

AVISO Ala PUBLICO 
JJP¡RENTE a, la esquina de D. Luis Lamas, eu 
«S la calle de San Pedro Ño. fi, se ha abierto 
úna Botica cón un-surtido general de medicinas 
frescas: sus propietarios se encargaran de enviaj ’ 
afuera todo lo-concerniente & su arte, por mayor y 
por menor. « ab 29 ‘

rNTRUBSANTEl
J flln^acen Naval de D. Guillermo Parry,
**£sñhay de venta un surtido hérmes'simo dé na*  
yajas, cortaplumas, y tixeras, de la primera hechu-' 
fá de Inglaterra. También se hallan en la misma 
casa velas de esperma de superior calidad,' mostaza 
inglesa én cajones» dé doce docenas; 6 por menu
deo;, jamones, cebadilla, ostras escahocnadas, .sal. 
fina.^ Y una partida de gaReta nueva en el ínfimo 
preció dé cuatro pesos y medio él quintal. m. 29

SE VENDE,
negro de 23 á 25 años, entiende de pana*

- dena, en la cantidad, de 350 pesos libres que 
es el preció qué costó; el que lo quiera comprar 
veas© con su dueña que vive én la calle de san Fe
lipe N.® 12 frente al café dé la Gallega. m. 19

ÉL

ó SEA
Jg^REVE examen de esta cuestión—¿concern 

¿ na ¿ nuevas Repúblicas de
América, apresurar el reconocimiento de su inde. 
pendencia, enviando embajadores á la córte de 
Madrid ?-rSe halla de venta en Ja librería dé 
D. Jayme Hernández, calle de San Gabriel No. 
63* mayo 11

AVISÓ
yjS^NA escopeta fulminante de*  dos cañones con 
W su caja y útiles correspondientes hecha de 

encomienda porcuno de los primeros maestros ar
meros de Francia.—Igualmente Un' hermoso Teles- 

(copio, se hallan de venteen la casa de martillo de 
León José Ellauri y Ca.’calle de S. Pedro, m. 29

Ijn'ERESAJYTl^.

noche del 2 del corriente se huyeron cinco 
(L0 negros bozales de la panadería dél Oficial 

Real. Son todos ellos de estatura mas qué mediana 
y bastante fornidos, su edad desdé 16 a 24 anos. 
Llevan camisetas de bayeta azul,' camisa y calzon
cillos de algodón asargado, con chiripá de bolsa ó 
jerga pampa. El que los hallase y entregare a su 
dúéño en dicho establecimiento, será bien gratifi
cado '. t , .jun9 3p

AVISÓ
ha encontrado un negro bozal dé 14 a 15 

años, de cara larga, cón calzcncillos y chiripá 
de algodón, chaqueta. de . lanilla azul; el que se 
considere dueño de dicho negro, puede ocurrir a la 

-casa del Sr. Monteroenla Aldea, donde existe.

(^E ha hiiidó una negrita bozal; como de edad 
de 8 a 9 años: lleva un vestido de saraza 

aeleste-de medio uso, es gorda, media fula, con el 
labio de arriba agujereado, tiene una marca én el 
pecho derecho figurando un número 6 ó cosa 
parecida, y anda calzada con zapatillas verdes; la 
persona que la encuentre la. entregara en esta 
imprenta que sera gratificado. jun. 17;

^E desea enagenar la acción a un colono por lo 
misrqp que costó que fueron 240 patacones, 

sera como ae 7 a 8 años ae edad, y promete buenas 
esperanzas: la persona qué se interese ocurra a la 
casa esquina de D. Francisco Gutiérrez, que ha
llará con quién tratar. ab 27 tfe

AVISO.
E necesita comprar una criada buena cocine 

ra y de buenas costumbres, con condición de 
darle [en. ese caso] su libertad a lós 8 anos. 

Ocúrrase a esta impronta. mayo 7 tfs

AVISÓ
Y|S\ESEA conchavarse un hombre para capataz 
«ll^de barraca, mozo de almacén, ú otro cualquier 
trabqfo cuino de si ^ente en una casa ¡ el que lo 
ñecesi>e para alguna de estas ocupaciones, pue
de avisar por éste diario donde se le debe buscárpa- 
ra trqtar m.

se Arrienda.
terreno de,50 Varas de frente y lo mismo 

Nsír do fondo, con una población de euatro ran
chos y cerco de barajones, á las cuatro cuadras de 
la salida del porton de Mancebo: el quejo necesite 
ocurira.á la calle de san Pedro número 75 que ha
llará con quien, tratar. m. 19

• > SS VENDE.
negra que cabe layar, cocinar,/planchar 

val y coser; en la cantidad de 300 pesos; el que 
se interese ocurra á la calle de San Vicente N. ® 
11 al llegar al Baño do los Padrea, m. 19

M AVISO
*(QALLE de San Felipe, almacén No. 83, frente 

a las casas de D. Marcos Perez, se venden 
billetes de la Lotería del Rio Janeiro, cuyo plano es 
el siguiente-— "...

DE ESTAMPARIA E PAPEL EM AnDARARY,

DA LOTERIA CONCEDIDA POR DECRETO DE 26 DE 
JVNIIO DE 1826, A D ENE PICIO DAS FABRICAS

1 Premio de - -
- - - -

- - 20:000*000  
i - 10:000*000
- - 6:000*000

1 Dito
1 Dito

de - - 
de - -

1 Dito de - 4:000800C
2 Ditos de - 2:000*000 4:000*000
4 Dtei dé - 1:000*000 4:000*000
6 Ditos de - 400*000 2:400*000

12 Ditoa de - ¿00*000 í, * 2:400*000
20 Ditos de - 100*000 2:000*000

150 Ditos de - 40*000 6:000*000
1800 Ditos, de - 24*000 . - 43:000*000

1 Primeira branca 800*000
1 Ultima dita- 8009000

Total .............................  105:600*000
Premio de 12 ñor 100 sobre 120 cont.. 14:400*000
4000 16>°°° bilh'‘“ * 2°,000’ l^000*000

Os bilhetes desta Lotería sao de vinte mil reis 
cada hum, porem tambem ha meios bilhetes de dez 
mil reis; : im os de rióte mil re’s Be cobra o pre
mio por inteiro, e com os de dez mil reis a metade 
do premio que sabir ao numero que ellos indica
ren), pagando-se os ditos premios sem descontó 
ilgum, por ja.hir diminuido no tota] os dozepor 
cento a beneficio das mesmas fabricas. m 30

IP&AEJQ

ARBOLES FRUTALES
Y DE

LA estación ha Vegada para trasplan
tar árboles frutales. D sde vi día 

15 e abril puede empezar esta obra tan 
útil como agradable.

En la quinta de aclima'acion de Don 
ANDRES THORNDIKE, á espalda- 
do la Recoleta en Buenos Ayre^. hay 
para vender toda especie de plantas, 
especialmente de las clase fruíalas, como 
de adorno y utilidad.

A su esteusa colección anterior, obra 
de siete años de trabajo con gastos enor
mes, so encuentran recientemente intro 
ducidaa del estrangero y enteramente 
nuevas, en este país muchísimas calida-, 
des no menos esquiadas que raras en esta 
provincia— Entro eHas sé citan las siguí 
entes :

Ciruelas introducidas de los Estados Unidos
‘ de la América del Norte.

N.® 1. S-cith’s Oríeana,—2. ® Coe’a Goldcn 
3. ® Bolmer’s Washington,—4. ° Prince’s Imperial 
Gago. „ _

Idem de Francia.
5. o La Reine Cláude,—6. ®- Le petit Mirabelle, 

7.o L% Jaune Hattf,—8.® Le groa Perdrigron, 
Ceretas de los Estados Unidos de América..
N. ® 1. Early Richmond,—2. ® ' May Duke, 

3.® Elk-horn, orBlaok Oxheart,—4.® La precoce.
De Francia.

22. Le gros Bigareau,—24. Le Gitorier,—26. La 
Montmoreney,—27. Lá precoce.

Damascos.
N. ® 1. á 26: veinte y seis calidades diferentes 

(según listo) últimamente introducido^ de América 
y Francia.

N.®
Duraznos priscos y pelones.

1. á 12 doce calidades, nuevas. 
Manzanas.

1. & 16: diez y seis ídem..
Perales.

1. á 47: cuarenta y siete calidades (según 
* — introducidas dé América y

N.®

N.® 
lista) nuevamente mtre--------  „
Francia.
Nogales, Nísperos, Moras, Higos, Castaños, 

Sepas y Parras.
De estos dos ú’.timbs hay desde uno hasta ocho 

años, incluyendo veinte clases diferentes de uva, 
entre ellas una colección diversa de, Chasselas, re- 
putod&por la mejor uva de Europa.

2Vdran/o**
De uno hasta cipco años procedentes de semi

lla y plantas'del Rio Janeiro; hay tcnibíen injer- 
todos. , ,

Almendros, Olivos, Rtbes, Uva-cnspa.
Vulgarmente llamada Uva inglesa; Limones, 

Granados, &c. \ . 1 'i.’-
En fin; un surtido general de frutales, peculiar

mente adoptados y ya aclimatad s en este r.aís.
Hay también Paraísos, Acacias &a.
Una colecoion considerable de Rosales, y otros 

arbustos y plantas de flores y de adorno.
Se encuentran unas pocas colecciones do Dahlias. 

y algunas cebollas de otras flores.
Por los precios y demas pormenores ocúrrase 

a dicha quinta, ó en esta en la cálle dé San Miguel 
efi él escritorio dé D. José María Estoves.

VE1ST

BEL negro criollo llamado Narciso, el que se 
vende en la cantidad de 400*;  es domador 

y de todo trabajó dé campo. jijn 17

SE VEXBE,

WNA tienda de ¿apatos y otros artículos, en la 
calle de San Gabriel al lady de la casa de 

D. Juan Gallardo: en dicha tienda sé hallara con 
quien tratar. Jun 17 '

PIANOS,
(£$E acaban de recibir dos pianos perpendiculares 
Kf de voces muy superiores y hechos por los 
f íbricantcs mas acreditados de Londres, los cuales 
se venden a precios acomodados en la casa de

BELEY, STEWART y Ca.t 
m 22 No, 136, calle de San Gabriel,

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Mayo b de 183b,

Deseando el Gobiorno poner término á lo*  
diferentes abusos que privan al Estado de lo*  
productos quo íe ofirede tu riqueza territorial; 
y observando que- varios poseedores de campo*  
de pastoreo han solicitado la propiedad de ellos á 
moderada composición sin continuar los tramites 
necesarios para obtener los correspondientes títu
los, ha acordado y decreta. ”

Art. 1-® Todo poseedor de campos de Pasto
reo que los hubiese denunciado para'comprarlos 
á moderada composiciou, y no practícase las dili
gencias provenidas por la ley^ dentro del término 
de 90 días, estará al avaluó que se hióiesé de 
ellos sobre el minimum de 1,500 ¡>ésos por legua 
cuadrada;

2. Los mismos denunciantes quedan obliga
dos á acreditar la causa de la demora que se 
i ota en los expedientes de sus respectivas denun
cias, con un certificado dé Juez competente; y 
el que no la justificare por medio de este requi
sito, pagará sobre el valor de la tasación de los 
campos de propiedad pública qué posee, el ínte
res mismo que el- Gobierno paga á los acreedores 
del Erario.

3. Los que pasado el término que se prefija 
en el articulo 1. ° no hubiesen dado cumplinfien- 
to á las disposiciones de este decreto, se Ies car
gará el mismo ínteres, desde el dia en que Ies 
hubiese sido admitida la denuncia.

4. Comuniqúese á quienes corresponda, pu- 
bhquése én el Universal por 90 dias consecuti
vos, y dese al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.

AVISO. “
N lá Comisaria General de Guerra y en la 
Habilitación General, se venden, por do

cumentos de la deuda flotante, y de sueldos atra- 
sados, billetes de la Rifa de los Solares de la 
Plazoleta do la Cindadela 1 i cual tiene diez y 
seis premios por habérsele aumentado uno, que lo 
compone un Solar frente al S. con trucienta*  
quince varas cuadradas.

Se desea alquilar,
| Í"íTN0 6 dos cuartos decentes para un hombre 
l SI solo amueblados : la persona que los tenga 

y quiera alquilarlos puede oc.nrrir a la 
calle de San Pedro, en la tienda del Sr. Correa; que 
hallara con quien tratar mayó 22—3p

diviso.
ha huido un niño de 11 años, sin sombrero 

¡S? _ ni. gorr?, chaqueta azul, y calzón Blanco, y 
descalzo, su nombre JOSE. E] que lo enfriare*  
en la calle de San Benito No. 47. será graiificado: 
parece chino ó muía tillo erijo .moreno. m 22

® ven^e un criado propió para trabajo, en la 
wf cantidad de 275$ : quién se interese en su 
compra ocurrirá al almacén de D. Agustín de Cas
tro, en la plaza principal, qué hallara con quieo 
tintar. . i mayo 22—3o

ÁOS SENHORES COM MERCIANTES DE

ERVAS MATES,
Desta provincia, de Monte-vidéo, Buenos 

Ayres e Valparaíso.'

©uso de bencfic'ar as Ervas Mates tem sido j& 
sanccionado por uná larga experiencia, e nao 
ha hoje quem duyide das vantagens, que delle re? 

sultao, attendendo ao melhor aroma, que desen- 
volyem, depois dq beneficio, á suavidáde do seu 
paladar, e resistencia as reiteradas infusoes; requi
sitos estes, que raras veses se achao juntos ñas 
-Ervas brutas, e que sao ávidamente requeridos 
pelos immensos consumidores deste cha Americano. 
Intimamente convencido o abaixo assignado da 
superior qualidade das Ervas dá Provincia do Río 
Grande de S. Pedro do Sül; que por um adequado 
beneficio podem rivalisar em breve tempo com as 
famosas dó Paraguay, acaba de establacer urna 
Fabrica para, o beneficio ¿las ditas Ervas Mates, 
confiado na muita prrftica, que della? possue, e na 
sornma de conHecimentos adquiridos por um com- 
mercio nao interrompido, que desde muitos annós 
esta exercendo neste importante ramo. Nao imitara 
p exemplo da maiop parte dos Fabricantes, teccn- 
do,elogios; muitas veses nao merecidos, aos pro*  
ductos de suas manufacturas: ello appella para a 
experiencia das mesmas Ervas; e ellas provarao) 
se todos ós seus disyélos, sao, ou nao dirigidos a 
proporcionar aos Commcrciantcs e consumidores, 
quer sejao Nacionaes, quer , Eatrangpiros, urnas 
Ervas, que por seu aroma, paladar suave, e resis
tencia nada tem Ojie invejar as mais acreditadas ido 
Paraguay. As Ervas, que sahiérem da Fabrica, 
serao divididas em primeira e segunda elasse; o 
somménte a differenga do prego fara conhecer a 
pequeña differenga de suas qualidadea. Todos os 
Tcrgos levarao duas marcas de fogo; urna indi
cando a elasse, e a outra o tiomé da Fabrica—MO
DESTO.—O abaixo assignado nao so se propoc r 
beneficiar Ervas por sua conta, como tambem offe- i 
rece os servigos da sua Fabricaaos Srs. exportado- • 
res, que desejarem obtér maior ventagem, benefi
ciando as suas Ervas. As Ervas, que'fórem bene- 1 
ficiados por conta de outrem levarao as marcas da 
Fabrica; e isto sera tima garantía da sua boa qua
lidade ; exceptuando as Ervas Caunas, ou quacs- 
quer outras defeituosas, e fortes, as quaes com q 
beneficio Acara > melhores, mas nao terao a dita * 
marca. O abaixo assignado garante, que as Ervn*  ’ 
serao exactamente da elasse; cuja marca levan j * 
mías esta sua responsabilidado sera so mantida-1 
para com os primeiros compradores pesia Cida^e- 
emoa seus Armaseos, em Montevideo nos do Sr.“ 
Dnpleasis; e em Buenos Ayres nos do Sr. Mnnool 
Accvcdo Ramos; áttente afalsificacno, a quo oMí*  J 
nanamente estao sujeitas as mcsmns Ervas, quando 1 
se acliao co n as marcas a reditadas.

Puerto Alegre, 2 t/e Afaio ¿e 1935.
Francisco Modesto Franpb^


